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RESOLUCION NÚMERO 
() 6 B OE ZOZO

.POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNAN CLAVEROS PARA CONFORMAR LAS
COMISIONES ESCRUTADOMS CON MOTIVO DE LAS ELECCIONES DE JUNTAS

ADMINISTRADORAS LOCALES DEL 29 DE MARZO DE2O2O'

El Alcalde de Armenia Q., en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial
las que confiere el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, Ley
1 36 de 1 .994, artículo 91 , literal d, modificado por el artículo 29 de la ley I 551 de 2012, y,

CONSIDERANDO

Que en cumplimiento al calendario electoral, el próximo 29 de mazo de 2020, se realizarán
las elecciones de Juntas Administradoras Locales.

Que los claveros son las personas encargadas de recibir e introducir en el arca triclave los
pliegos electorales, y de custodiar y velar por su seguridad y contenido.

Que en Decreto 2241 de 1986 en su artículo 148 (Código Electoral), expresa quienes deben
ser claveros de las arcas triclaves.

Que es menester aclarar que no podrán actuar como Claveros de una misma arca ni
desempeñar esta función en el mismo municipio las personas que sean parientes entre si
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad o primero civil y sus cónyuges. (Art. 9
Ley 62 de 1988).

Que la Registraduría Nacional del Estado Civil solicitó al Alcalde de Armenia la designación
de cuatro (4) personas que actuarán como claveros para el escrutinio municipal que se
¡ealizará el día 29 de marzo de 2020, con ocasión de las elecciones de Juntas
Administradoras Locales.

Que en consideración, a lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR como claveros para escrutinio municipal, en
realización de elecciones de Juntas Administradoras Locales que se realizará el dia 29
marzo de 2020, a los funcionarios públicos que a continuación se relacionan, así:

DESIGNADOS CEDULA DE
CIUDADANíA

coMtstoN

LILIANA MARIA CRUZ ANGEL 41'933.744 Comrsión Escrutadora 02

ORLANDO YARA SARMO 4'407.717 Comisión Escrutadora 06

VICENTE EMILIO FRANCO VASOUEZ 7',522.910 Comisión Escrutadora 09

JULIO CESAR OSORIO BURITICA 70'092.573 Comisión Escrutadora 10

la
de

ARTICULO SEGUNDO:
públicos designados, Por
lnstitucional.

Comun icar
intermedio

el presente acto
del Departamento

administrativo
Administrativo

a los funcionarios
de Fortalecimiento
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RESOLUCIONNUMERO O 6 BOC ZOZO

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNAN CLAVEROS PARA CONFORMAR LAS
COMISIONES ESCRUTADORAS CON MOTIVO DE LAS ELECCIONES DE JUNTAS

ADMINISTRADORAS LOCALES DEL 29 DE MARZO DE2O2O"

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Armenia Quindío, el día 0 4 i|lAR 2020

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

JOSÉ MANUEL RIOS
Alcalde
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